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Doldm 
A D V E B T S S C I A O F I C I A L . 

L a s l e y e s , órdenes y anuncio» que hayan de Insertarse en 

{os B O L X T I S E S O F I C Í A L E * se han de mandar al Jefe Poli l ico 

{ e tpec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Kdi toresde 

lo» mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

HRECIOS » E SUSCIUCIOX .—F.n esta capital , l l evado á domic i l io , 2 '50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de e l la , 3 '50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre , y 2S'50 por un a ñ o . — 
S e admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del B O L E T I X , plaza de Sant ia
g o , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión, con 
inclus ión del importe del t iempo de á t o n o en s e l l o s . — U n número suel to 50 cént imos de 
peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de l a s Autoridades, excepto las q u e s e a s 

á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente; aat-

\ mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las mi smas ; pero los de ínteres particular p a 

garán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión . 

Gobierno civil. 
Secretaría.—Negociado 5.° 

Ignorándose la actual residencia de 
D. José Besoraau Spipo, D. José Enri
que Audibert y Manvec y D. Carlos Wei-
ter, he acordado citarlos por medio de 
este periódico oficial á fin de que se pre
senten en la Secretaría de este Gobierno, 
Negociado que se menciona, cualquier 
dia no feriado, de doce á cíuco de la tar
de, para entregarles documentos que les 
interesan. 

Madrid 29 de Diciembre de 1880.= 
El Gobernador, A. Conde de üeredia-
Spínola. 

.administración eeoiiómica. 

Negociado de Propiedades. 

Dispuesta por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado la 
venta en pública subasta de los granos 
existentes en las paneras del Estado, 
situadas en los pueblos de Ciempozuelos 
y San Martin de la Vega, en esta pro
vincia, procedentes do la recolección del 

año actual, por el canon que satisfacen á 
la Hacienda los regantes de la acequia 
del Jarama, esta Administración económi
ca ha acordado que la expresada subasta 
tenga lugar simultáneamente en la Casa 
Consistorial de Getafe, como cabeza del 
partido judicial, ante el Sr. Presidente 
del Ayuntamiento y Síudico del mismo, 
con intervención del Promotor fiscal del 
Juzgado, el dia 15 del próximo Enero, y 
en Ciempozuelos ante el Alcalde, Síudico 
y Secretario del Municipio; siendo el tipo 
o base para la venta el precio medio que 
tuvieran los grauos en el mismo dia de 
la subasta en los respectivos mercados 
do aquellas localidades, según las certi
ficaciones que al efecto libraráu los Se
cretarios de dichos Ayuntamientos con 
el V.° B.° de los Alcaldes. 

Relación de los granos objeto de la 
venta. 
Hectolitros. Litros. Decilitros. 

pero sólo abonarán el importo de lo exis-
teute. 

10. Si los compradores no recogie
sen los granos eu el térmiuo fijado en la 
condición 2. a , quelaráu obligados á 
justificar la causa que la haya impedido, 
y siendo legítima, ajuicio de esta Admi
nistración económica, se les dará uo nue
vo plazo de otros cinco dias para verificar
lo, pasado el cual la Admiuistracion dis
pondrá de las paueras sin responder de las 
existencias. 

11 y última. Las subastas que con es
te motivo se realicen no tétidráa efecto 
alguno hasta que recaiga sobre ellas la 
aprobación de la Superioridad. 

Madrid 27 do Diciembre de 1880.=E l 
Jefe de la Administración, Isidoro Ca
banas. 

Trigo común.... 90 4 » 
Cebada 1.422 25 8 
Avena 48 77 3 
Almortas 2 68 2 
Garbanzos • 69 
H a b a s . . . . . 10 40 6 

Equivalentes en fanegas existentes en 

Ciempozuelos y San Martin. 
Fanegas . 

Trigo común. 
Cebada. 
Avena 
Almortas. . 
íiarbanzos. 
Habas 

136 
,529 

68 
4 
• 
8 

Celemines. Cuart i l los . Fanegas . Celemines. 

5 1 .,:26~~ 1 
10 3 1.036 » 
3 » 19 7 

10 • i » 
> i 1 3 

11 » 9 10 

Cuartil los. 

I 
> 
2 

Pliego de condiciones d que ha de 
sujetarse la enajenación. 

l .% Los que quieran interesarse en 
asta subasta deberán depositar en el 
*cto de la misma, ante los respectivos 
Presidentes, el 5 por 100 del importe de 
la especie á que hagan proposición, para 
lo cual se dividirán las subastas en tantos 
lotes cuautas sean las clases de granos 
^ue se auuncian. 

2.* Los granos de que se trata serán 
«atregados álos rematantes en los mismos 
puntos en que se hallan depositados. 
Siendo de cuenta de los compradores el 
fcxtraerfos de las paneras dentro de los 
cinco dias siguientes de haberle notifi
cado la aprobación de la subasta por la 
Superioridad, y previo el pago del im
porte de la adjudicación en la Adminis
tración subalterna. 

3." La medida de los granos para su 
«atrega se hará precisamente por el Fiel 
xnediibr del pueblo donde se hallan de
positados, á elección del Administrador 
s&balterno, siendo el pago do los derechos 
Ine aquel devengue de cuenta de los 
"Som unidores. 

4 . Las cantidades depositadas para 

tomar parte eu la ¿ubasta seráu devuel
tas en el acto á los que no hayan sido 
mejores postores, y las de éstos ingre
sarán en la Administración subalterna 
para responder del buen cumplimiento 
del contrato; mas estas cantidades les 
serán admitidas en cuenta del total im
porte de la venta. 

5.' Los rematantes que faltaren á las 
condiciones que quedan establecidas per
derán su derecho á la cantidad que hu
bieran depositado, quedando ésta á favor 
del Tesoro. 

6.* Por ningún motivo ni cansa ten
drán derecho los compradores á pedir re
baja del precio en que se hubiere verifi
cado la veuta. 

7. a No se admitirá postura á los que 
por cualquier concepto sean deudores al 
Estado. 

8.* Será de cuenta de los comprado
res el pago de los gastos que origine la 
subasta y los que ocasione la impresión 
de los anuncios eu los periódicos oficiales. 

9.* Eu el caso de que de la medición 
do los granos no resultase, ya por las mer
mas naturales ó por otra causa análoga, 
el mismo número de fanegas que lasauuu-
ciadas en venta, los compradores no ten
drán derecho á exigir aquellas faltas, 

\yuiilaiiiieutos. 

l lmlrld. 

Habiéndose aprobado por este Exce
lentísimo Ayuntamiento una variante en 
la alineación de uu trozo de la Ronda de 
Toledo que afecta al Matadero de vacas 
hasta la esquina del Mundo Nuevo, se 
anuncia por término de 20 dias para que 
llegue á conocimiento del público esta 
reforma. 

Madrid 29 de Diciembre de 1880.= 
El Secretario, José Diceuta y Blanco. 

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
con fecha 23 del actual ha dispuesto que 
en lo sucesivo no se permita colocar en 
las vías públicas rótulos ni números en las 
casas siu solicitarlo antes del Excelentí
simo Ayuntamiento, puesto que de ha 
cerlo así se originan perjuicios á los pro 
pietarios y. vecindario de esta Corte. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 30 de Diciembre de 1880.= 
El Secretario, José Diceuta y Blanco. 

Galapagj^ar . 

D. Carlos Práy Calvo, Alcalde constitu 
cional de Galapagar. 
Hago saber que por providencia de 

este dia, dictada en el expediente segui
do contra los individuos que compusieron 
el Ayuntamiento de esta villa y Deposi
tario en el año económico de 1874-73, y 
para reintegrar al fondo municipal de las 
cantidades á que se contraen los reparos 
puestos á la cuenta extraordinaria de di
cho año, se sacan á pública subasta el 
dia 20 de Enero de 18S1 las fincas de la 
propiedad de aquellos, qae con su situa
ción, cabida, linderos y tasación dada 
por 1)3 peritos nombrados al efecto se 
describen á continuaoion: 

Bienes de D. Valentín Lázaro, Alcalde. 
Pesetas cent». 

1.250 

500 

1.000 

1.500 

l.OOO 

Una tierra en la Venta Nueva, 
de 10 fanegas 3 . a , cultivo; lin
da S. y M. Fonda Nueva, 
P. carretera y N. arroyo de 
los Alpa'antes: tasada en. . . 

Otra idem en la Pradera Graude, 
decuatro fauegas3.', cultivo; 
linda S. arroyo, M. y P. otra 
de la parte y N. José Alonso: 
tasada eu 

Otra al mismo sitio, de ocho faue-
gas3. ' , cultivo; lindaS. otra 
de la parte, M. Rufiua Gre
ciano, P. camino y N. Mateo 
Andrés: tasada en 

Otra al mismo sitio, de 12 fane
gas 3.*, cultivo; lindaS. José 
Alonso, M. Mateo Andrés, 
P. camino y N. Pradera Gran
de: tasada en. . * 

Otra al mismo sitio, de ocho 
fanegas 3 . a , cultivo; linda 
S., M. y P. tierras déla par
te y N. Pradera Graude: ta
sada en 

Otra al mismo sitio, de cinco 
fanegas 3.*, cultivo; linda 
S., M. y P. otras de la parte 
y N. camino de la Fuente, 
monte de Cabeza Rubia: ta
sada en 

Otra al sitio del Guijo, de 10 fa
negas 3 . a , cultivo; linda 
S. y M. José Alouso, P. cer
ro del Guijo y N. Félix Mi
guel: tasada en 

Un herrén, titulado de la Casa 
de Cuesta, de uueve celemi
nes 2. a , cultivo; linda camino 
de la Fuente, M. Santiago 
Cuesta, P. calle de la Vera-
cruz y N. Eusebio Miguel: 
tasado eu 

Otra idem, denomiuada de la 
Fragüilla, de cuatro celemi
nes 2. a , cultivo; linda á 
S. Gabriel Miguel, M. Gena
ro Miguel, P. Eusebio Mi
guel, y N. calle á la carrete
ra: tasada en 

Una casa calle de la Veracruz, 
número 4; linda derecha ca
lle pública, izquierda Ma
nuel García y espalda al 
mismo: tasada en 

Un molino hariuero, con dos 
piedras, en la margen del rio 
Guadarrama; linda por sus 
cuatro pantos con terreno 
del común: tasado en. . . . 13.425 

Bienes de D. Dionisio Zamorano, 
Concejal. 

Una tierra en Navalascabras, 
de 10 fanegas 3. ' , cultivo; 
linda S. y M. Isabel Carras
co, P. ferro-carril y N. car
retera de Segovia: tasada en 1.250 

625 

1.250 

66 ;65 

1.500 
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750 

500 

900 

Pesetas cents. 

Otra idem á la Fonda Nueva, 
de cuatro fanegas 3 . a , cul
tivo; lindaS.CHiiiino, M. An
tonio Uüach, P. Prado de 
Cercedilla y N. carretera: ta
sada en 500 

Otra en Vallejo de los Hace9, 
de cuatro fanegas 3 . a , cul-

* tivo; linda S. carril, M. Rai
mundo Lázaro, P. vereda del 
Pardillo y N. camino Viejo: 
tasada en 500 

Otra en Vinatera, de cuatro fa
negas 3.*, cultivo; ¡inda S. y 
M. Don Antouio Uñach Ar
royo y N. camino y Silverio 
Rubio; tasada en 500 

Un herrén al sitio de las Ga
llineras, de dos fanegas 3. 1 , 
cultivo; lindaS. campoabier-
to, M. Calixto Greciano, 
P . camino y N. Pío Alonso; 
en 250 

Un herrén del Moral, de dos 
celemines 2.*, cultivo; linda 
8. calle del Comercio, M. la 
que cruza á ésta, P. calle de 
los Voluntarios y N. Julián 
Zamorano: tasada en . . . 21 

Una suerte á la encina del 
tro, de seis fanegas 3 . a , cul
tivo; linda S. y M. campo-
abierto, P. Francisco Lázaro 
y N. carretera: tasada en . . 

Otra al Barrizal, de cuatro fa
negas 3 . a , cultivo; linda 
S. y P. José Alonso, N. rio 
Guadarrama y M. Anastasio 
Moreno: tasada en 

Una cerca, titulada de la Tor
recilla, de tres fanegas 3.*, 
pasto; linda S. Víctor Gon
zález, M. Calleja, P. camino 
y N.Francisco Prá: tasada en 

Un prado, dencminadot'elPino, 
de dos fauegas 3 . a , pastos; 
linda.S. Calleja, M. eras de 
San Gregorio, P. calleja de 
Fuente Álamo y N. Fraucisco 
Escohotado: tasado en . . . 600 

Una casa calle de las Proce
siones, núm. 5, y pajar acce
sorio; linda derecha Valentín 
Lázaro, izquierda Gaspar 
Zamorano y espalda calle 
pública: tasada en 450 

Bienes de D. Francisco Escohotado, 
Concejal. 

Una cerca, denominada Cerqui-
11a, de echo fanegas 3 . a , culti
vo; linda C. campo abierto, 
M. Indalecio Rubio, P. car
retera y N. Pilar Alvaro: ta
sada en 1.000 

Mitad del horren de Mingo, 
de seis celemines 3 . a , culti
vo; linda S. Gregorio Calvo, 
M. la otra mitad, P. Calleja 
de la Ramona y N. María To
más: tasada en 

Un cercado de San Gregorio, 
de cuatro fanegas 3.*, culti
vo; linda S. prado de la Vir
gen, M. arroyo de San Gre
gorio, P. Calleja del Pino y 
M. campo abierto: tasado en. 

Una tierra en Vinatea, de cua
tro fanegas 3 . a , cultivo; lin
da S. arroyo, M. unión de los 
dos arrovos, P. el de las Mi
nas y N.Don Antonio Uñach: 
tasada en 

Dos suertes unidas en el sitio 
de la Tijera, de ocho fanegas 
3 . a , cultivo; linda E. y N ca
mino á Fuente el Puerco, M. 
María Tejera y P. Mariano 
Alonso: tasadas en 

Un terreno al sitio de Panade
ros, de tres fanegas 3. ' , culti
vo; linda S. Diouisio de Cas
tro, M. camino á la Tijera, 
P. Andrea Escohotado y N. 
Telesforo Miguel: tasado en. 

Un cercado del Linarejo, de 
dos fanegas 3. a . cultivo; lin
da S. Calleja, M. Natalio 
Martínez, P. camino á Ma
drid y N. Calixto Graciano: 
asado en 250 

62'66 

500 

500 

1.000 

375 

Teselas cents. 

Una suerte en el Cerrillo de 
Monte Rubio, de tres fanegas 
3 . a , cultivo; linda S. camino 
y M., P. y N. camino á Col-
menarejo: tasada en 375 

Unas suertes al sitio de los Ga
mones, de 18 fanegas 3 . a , 
cultivo; linda S. camino, 
M. Ensebio Miguel, P. An
drea Escohotado y M. Anas
tasio Moreno: tasadas en. . 2.250 

Una tierra al sitio del Guijo, de 
tres fanegas 3.', cultivo; lin
da S. Sierra del Guijo, M. P. 
y N.José Ramón Sarro: tasa
da en 375 

Otra id. en las Cuerdas, de tres 
fanegas 3. a , cultivo; linda 
S. camino á Villalba, M. Pe
dro Zamorano, P. y N. cami
no á los Llanos: tasada en. . 375 

Otra al mismo sitio, de tres fa
negas, cultivo; linda S. cami
no á los Llanos, M. vereda á 
Villalba, P. Mateo Andrés y 
Rufino Greciano: talada en. 375 

Otra en Corralejo Blanco, de 
tres fanegas 3.', cultivo; lin
da S. Raimundo Lázaro, M. 
Indalecio Rubio, P. y M. ca
mino del Pardillo: tasada 

Pesetas cents. 

en. 
Un prado al sitio del Pino, de 

una fanega seis celemines 
3 . a , pastos; linda S. Calleja, 
M. Dionisio Z;«morano,P. Víc 
tor López y N. Antonio Gre
ciano: tasado en 

Una casa costanilla del Estan
co, núm. 1; linda derecha 
Victoria Escohotado, izquier
da María Tomás y espalda 
herrén del curato: en 

375 

450 

900 

Bienes de D. Mateo Andrés, Concejal. 

Un cercado en Navatornero, 
de cinco fanegas 3.*, cultivo; 
linda S. rio Guadarrama, 

M. Fermiu Rodríguez, P. cam
po abierto y N. Toribio Sán
chez: tasado en 

Un herrén en el puente Nue
vo, de dos fanegas 3. a , culti
vo; linda S. y M. campo 
abierto, M. Félix López y 
P. Genaro Greciano: tasado 

625 

en. Otro al mismo sitio, de seis ce-
lemiues 3 . a , cultivo; linda 
S. Calleja, M.campo abierto, 
P. y N. Ignacio Carralon: 
tasado en 

Un herrén en la Veracruz, de 
una fanega seis ce lemines 
3 a , cultivo; linda S. v M. ca
lleja, M. carretera y P. Juan 
Luis: tasado en 

Una cerca al sitio de Navala-
hija, de cuatro fanegas 3 . a , 
cultivo; linda S. Eugenio 
González, M. campo abierto, 
P. Isidoro Grecíauo y N. Fe
liciano Fernandez: tasada 

250 

63*33 

187*60 

en. 
Otra en el arroyo de las Pasa

deras, de una fanega seis ce
lemines 3 . a , cultivo; linda 
S. Pilar Alvaro, M. Cándi
da Sánchez, P.campoabierto 
y N. Félix Miguel: tasada 
en 

Un a tierra en Pradera Grande, 
de cinco fanegas 3. ' , culti
vo; linda S. José Alonso, 
M. y N. Valentín Lázaro, 
P. camino de la Pradera 
Grande: tasada en 

Otra al mistnositio, de cinco fa
negas 3 . a , cultivo; S., P. y 
N. José Alonso, y M. cami
no: en 

Otra en la Ventilla, de cinco 
fanegas 3 . a , cultivo; linda 
S. Marta Toma.*, M. arroyo 
de las minas, P. y N. Dou Pe
dro Barbería: en 

Otra al Sapillo, de cinco fane
gas 3. a , cultivo; linda S. y 
N. camino, M. arroyo del Sa-

500 

187*60 

625 

625 

625 

pillo, y P. Don Pedro Barbe
ría: tasada en 

Otra al arroyo de las Minas, de 
dos fanegas 3. ' , cultivo; 
linda S. y K. arroye, M. Pe
dro Barbería, y P. Genaro 
Greciano: tasada en 

Otra al Sapillo, de dos fanegas 
3. ' , cultivo; linda S. Juan 
Serrano, M. arroyo, P. Pedro 
Barbería y N. "Hilario de 
Castro: tasada eu 

Un herrén, denominado de las 
Cuerdas, de dos fauegas 3 . a , 
cultivo; linda S. carril, M., 
P. y M. campo abierto: tasa
do en 

Un prado del Pavo, de dos fa
negas 3 . a , pastos; S. Fran
cisco Rubio, M. Andrea Es
cohotado, P. y M. Telesforo 
Miguel: tasado en 

Una cerca en el Barrizal, de 
dos fanegas 3 . a , pastos; lin
da S. José Alonso, M. Fer
mín Rodríguez, P. Félix Ló
pez y N. Mateo Greciano: 
en 

Una casa calle de los Volunta
rios, núm. 10; linda derecha 
otra del mismo, izquierda 
Juan Andrés y espalda Rai
mundo Lázaro: tasada en . 

Otraen la misma calle, núm. 8; 
linda derecha Pedro Gonzá
lez, izquierda y espalda Ma
teo Audrés: tasada en . . . 

Otra casa, taberna, calle de los 
Cantos, núm. 2; linda dere
cha Francisco Prá, izquierda 
calle pública y espalda ca
lle de los Cantos: tasada en 

Un pajar calle de Torrelodo-
nes; linda derecha Norberto 
Martínez, izquierda callepú-
blica y espalda Andrés Gua
daño: tasado en 

625 

250 

250 

250 

600 

600 

375 

150 

300 

75 

Bienes de D. Isidoro Andrés, Concejal. 
Un prado, denominado Fuente 

Álamo, de una fanega 3 . a , 
cultivo; liúda S. Calleja, M. 
Mariano Alonso, P. y N. An
tonio Uüach: tasado en . . 200 

Un cercado al arroyo de las 
Higueras, de tres fanegas 
3 . a , cultivo; linda S. Félix 
López, M. arroyo, P. y N. ca
ñada: tasado en 375 

Un herreneu la cuesta de Juan 
Fraile, de tres celemines 3.*, 
cultivo; liúda S. calle. M. la 
del Ejidillo, P. Ejidillo y 
N. calle, al arroyo de San 
Gregorio: tasado en 31*33 

Una tierra en la Usera, de 4 fa-
ne^as3.', cultivo; liudaS.ca
mino de las viñas, M. Anto
nio Uñach, P. Pedro Barbe
ría, y N. arroyo de la Use
ra: tasada en 500 

Otra al mismo sitio, de 4 fa
negas 3.* cultivo; linda S. ca-

' mino de las viñas, M. Pedro 
Martínez, P. y N. Ignacio 
Martinez: tasada en 500 

Otra al mismo sitio, de 4 fane
gas 3 . a , cultivo; linda S. ca
mino lo las viñas, M. Igua-
cio Martínez, P. arroyo de 
la Usera, y N. camino viejo: 
tasada en 500 

Una casa calle de Juan Fraile, 
número 220, y pajar acceso
rio; linda derecha Félix Mi
guel, izquierda horren de Isi
doro Andrés y espalda idera: 
tasada eu 

Otra en la misma calle, núme
ro 18; linda derecha calle 
pública, izquierda Félix Mi
guel y espalda herrén de Isi
doro Andrés; tasada en . . . 

Un pajar cou corral, calle de 
Guadarrama; linda dereobay 
espalda Pedro Greciano, iz
quierda Ejidillo: tasado en . . 

Bienes de D. Rajino Greciano, 
Una tierra en el sitio denomi

nado Cercedilla, de 5 fauegas 

525 

225 

75 
Concejal. 

Pesetas cents. 
6 celemines 3.", cultivo; lia
da S. carretera, M. Francisco 
Lázaro, P. prado de Cercedi
lla y N. Félix Miguel: tasa
da en 687*66 

Otra al otro lado del rio, de 
dos fanegas seis celemines 
3 . a , cultivo; linda S. y N. 
Silverio Rubio, M. Francisco 
Lázaro y P. Félix Miguel: 
tasada en 312*66 

Otra eu los Alpalantes, de tres 
fanegas 3»a, cultivo; linda 
S. Francisco Prá, M. Fran
cisco Andrés P. y N. Igna
cio Martinez: tasada en . . 375 

Un herrén, denominado de la 
Agujera, de una fanega 3 . a , 
cultivo: linda S. Juan Mar
tin, M. campo abierto, P. y 
N. rio Guadarrama: tasado 
en. 125*50 

Otro al Cojidillo, de una fane
ga 3. a , cultivo; linda S. y 
M. camino y Víctor López, 
P. la Casota y N. Julián 
Greciano: tasado en 125*50 

Otro al sitio de la Ramona, de 
dos celemines 3 . a cultivo; 
linda S. y M. calleja y Gas
par Miguel, P. y N. calleja 
á la Ramona: tasado en . . 17*33 

Otro al Puente Nuevo, de dos 
fanegas 3 . a , cultivo; liúda 

.S. Prado Grande, M. herrén 
de la Torre, P. ferro-carril 
y N. Víctor López: tasado en 250 

Una tierra en Peña Hueca, de 
dos fanegas 3. a , cultivo; lin
da S. ferro-carril, M. Julia
na Polo, P. Isabel Carrasco 
y N. rio Guadarrama: tasa
da en 25fr 

Otra en las Cuerdas, de dos fa
negas 3 . a , cultivo; linda S. 
Santiago Cuesta, M. Fran
cisco Escohotado, P. Pedro 
Miguel y N. término de Vi
llalba: tasada en 250 

Otra en Vinatea, de ocho fane
gas 3 . a , cultivo; linda S. 
Antouio Uñüch, M. Francis
co Prá, P. Fraucisco Escoho
tado y N. Pedro Barbería: 
tasada en 1.000 

Un prado, denominado del To
ril, de una fanega 3. a , cul
tivo; linda S. Estébau Gre
ciano, M. y P. carretera, y 
N. Julián Peral: tasado en 125*50 

Un prado denominado de la Ti
jera, de una fanega 3.*, pas
tos; linda S. camino, M. Gas
par Zamorano. P. y N. Cán
dida Sanchezi'tasado en. . . 300 

Una casa, calle de Guadarra
ma, núm. 2, y pajar acceso
rio; linda derecha cemente
rio, izquierda Esteban Gre
ciano, y espalda Cándido 
Herranz: tasada en 450 

Mitad de una casa, calle de 
Juan Fraile, núm. 1; linda 
derecha Telesforo Miguel, 
izquierda Isidoro Andrés y 
espalda el Ejidillo: tasada 
en 75 

Bienes de D. Toribio Sánchez, Concejal* 

Un herrén al sitio del Molino, 
de cuatro fanegas 3 . a , cul
tivo; linda S. rio Guadar
rama, M Mateo Audrés, 
P. campo abierto y N. cami
no del Molino: tasado en. . 

Un cercado al sitio de las Cuer
das, de cuatro fanegas 3 . a , 
cultivo; linda S. y M Pedro 
Zamorano, P campo abierto 
y N. Mateo Andrés: tasado 
en 

Mitad de casa, plaza de la Igle
sia, núm. 1; linda derecha 
Mateo Greciano, izquierda y 
espalda Iudalecio Rubio: ta-
sada en • • 5 

D. Fernando Martines, Concejal. 
Una tierra al sitio de Pana

deros, de dos fanegas 3. , 

500 

500 
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cnltivo; liúda S. Andrea Es
col tado, M. Carlos Prá, 
p. Francisco Escohotado y 
jí, Dionisio de Castro: ta
sada en 250 

cercado del Nido de 
águila, do cuatro fanega* 
3,* cultivo; linda S. parte de 
Victoria Greciano, M. Pedro 
Greciauo, P. y N. calleja: en 500 

TJn Uerreu en la cuesta de la 
Mina, de 2 fanegas 3.*, cul
tivo; linda S. y M. calieia del 
Molino, P. Manuel Calvo y 
w Antonio Uñach: tasado 
en' 250 

Un cercado de la Calzorra, de 
6 fanegas 3. a , cultivo; linda 
S. M.j P« y N« campo abier
to:' tasado en 750 

Mitad del pajar calle del Cal
vario; linda derecha calle pu
blica, izquierda Francisco 
Escohotado y espalda Fran
cisco Prá: tasada en . . . . 75 

Mitad de los corrales de Fuente 
Soldado; linda N. Calixto 
Greciano, S., M. y P. terre
no del común: tasada en . . 75 
Bienes de D. Feliciano Fernandez, 

Depositario. 

Una casa calle de los Volunta
rios, núm. 9; linda derecha y 
espalda Francisco de Averas-
tuzi, izquierda y frente con la 
dicha calle: tasada en . . . 450 

Otra casa calle de Colmenare-
jo, núm. 6; linda derecha 
Cándido Sánchez, izquierda 
corral de Pedro Sánchez y 
espalda Evaristo Greciano: 
tasada cu 225 

Otra casa calle de los Volunta
rios, núm. 5; linda derecha 
Feliciano Fernandez, iz
quierda Feliciauo Calleja y 
espalda Feliciano Fernan
dez: tasada en 525 

La subasta tendrá lugar el dia seña
lado, de diez á doce de la mañana, en 
las casas consistoriales, bajo mi presi
dencia y con asisteucia del Comisiouado 
que entiende en la práctica de estas dili
gencias. 

Lo que se anuncia al público llaman
do Hcitadores; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que uo cubra las dos ter
ceras partes de la tasación. 

GalapagarlBdeDiciembre de 1880.= 
El Alcalde, Carlos Prá.=Por su manda
do, el Comisiouado, Nazario Sánchez. 

Procidencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 
— 

A u d i e n c i a . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita á Luis Cordero y Castro, de 50 años, 
?iudo, zapatet o, que ha vivido en Tetuan, 
calle de San José, núm. 12, cuarto bajo, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en el término de 10 dias, á contar 
desde la publicación de ésta en los perió
dicos oficiales, se presente eu este Juz
gado, Escribanía del refrendatario, á 
prestar declaración en causa que se si
gue á otros por haberle hurtado un cha-
faetón; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que baya lugar. 

Madr.d 20 de Diciembre de 1880.= 
y. B. 0=Carra$eo.=El Escribano, Anto-

«n Murga. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
V ? r t o » JU("¿ de primera instancia del 
distrito de la Audiencia. 
Por el présenle y término do 10 dias 

se cita a Francisco Martínez Blanco, de 
esta vecindad, que habitó cu la calle de 
^Jgovia núm. 33, piso último, número 
*¿) casado, de 42 años do edad, jornalero; 

y á los testigos que además de I09 que 
han declarado en la causa que se sigue 
en este Juzgado por lesiones á aquel, pre
senciaron el indicado hecho, para que 
presten la oportuna declaración, y espe
cialmente á un sujeto que parece era de
pendiente de consumos, que amenazando 
con un revolver y un palo y dando algu
nos golpes con éste, echó á la calle á 
cuantas personas había en la taberna de 
la calle de Segovia, núm. 31. en la noche 
del '¿1 de Octubre último. Asimismo en
cargo á las Autoridades y agentes de po
licía judicial que supieren el paradero 
del individuo último menciouado, proce
dan á su detención, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á20 de Diciembre de 
1880.=- Sebastian Carrasco.=El Escriba-

| no, Lino Gutiérrez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de quince dias á Vicen
te Carballo Espino, soltero, dedicado al 
servicio doméstico, de treinta y dos años 
de edad, cuyo paradero y demás antece
dentes se ignoran, para que dentro de 
dicho térmiuo comparezca eu este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á res-
pouder á los cargos que le resultan en la 
causa que éste sigue por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, paráudole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto á to
das las Autoridades, así civiles como mili
tares é iudividuos del poder judicial, pro
cedan á la busca y captura del Vicente 
Carballo, poniéndole en la cárcel de hom
bres detenido comunicado y á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por mauda-
do de su señoría, José Escribauo. 

I l u e n n v U t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, se cita y llama por 
virtud del presente edicto y término de 
10 dias á D. Ricardo Otazo, con el fin 
de que comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 16 de Diciembre do 1880.= 
V.° B.°=Malla. = El actuario, Antero 
Martin Insausti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de Bueuavis-
ta de esta Corte, se cita y llama por tér
mino de 10 dias por medio del presen
te edicto á Doña Antonia Llórente, que 
vivió en la plaza Mayor; Doña Feliciana 
Lallave, que habitó en la calle de Jaco-
metrezo; D. Antonio de Casas, calle de la 
Misericordia; Sr. Millan, que vivió en la 
calle del Barquillo, núm. 51, y á un co
chero y su mujer que vivieron en el pa
tio de la casa anterior, á fin de que com
parezcan dentrodel término expresado en 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa crimiual; bajo apercibimiento que 
de uo verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=Malla.=EI actuario, Antero 
Martin Insausti. 

Por el presente se cita á Juau Rodrí
guez Alba, que se dice vivía eula carrete
ra deAragon, núm. 35, bajo, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el tér
miuo de ocho dias comparezca eu este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista á declarar en causa por 
lesión al mismo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1880.= 
V.° B.°=Estébau de la Malla.=ElEscri
ban o, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Victo
ria Dotero y Antonio Frades, para que 
en el térmiuo de ocho dia9 comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en las Salesas, á 
prestar una declaración en causa crimi
nal que en el mismo se instruye; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=Estéban de la Malla.=Kl Es
cribauo, Bonifacio Guillen. 

Por providencia de la fecha, dictada 
por el Sr. Juez del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita al dueño del 
caballo desbocado que en la tarde del 20 
de Noviembre último causó unas lesiones 
á Ramón Madera y Murillo eu la calle de 
Alcalá, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OPICÍAL de esta pro
vincia, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar una declaración; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880.= 
V.° B.°=Malla.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de la mi9ma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Felipe Morales, cu
yas demás circunstancias so ignoran, que 
na vivido y tieue familia en la calle de 
Jorge Juan, núm. 24, para que dentrú 
del término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado, sito eu el Palacio de Justi
cia, ex-convento de las Salesas, apres
tar declaración de inquirir en causa cri
minal que me hallo instruyendo por fal
sificación de un certificado de sentencia 
de D. Benito Blanch y que fué presenta
do en la Caja de Redenciones y engan
ches de esta Corte; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero delD. Felipe, proce
dan á su detención y remisión á la cár
cel de Villa de esta Corte á mi disposi

ción. 
Dado en Madrid á 20 de Diciembre do 

1880.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Liceuciado Severiauo 
de Mazorra. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia fuera de esta Corte 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Doña Josefa Lidon y Andreu, natural 
de esta Corte, soltera y de cuarenta y 
tres años de edad, cuyo actual paradero 
se ignora, á fiu de que dentro del término 
de 10 dias se presente ante e9te Juz
gado á prestar declaración en causa que 
se le sigue por delito de estafa; apercibi
da que de no presentarse será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces, Autoridades y funcio
narios de la ronda iudicial procedan á 
la busca de la indicada sujeta, cuyas se* 
ñas personales son: estatura regular, 
bueu color, ojos garzos, nariz aguileña, 
cara ovalada y pelo castaño, y viste tra
je de señora; la cual una vez hallada la 
presentarán ante este Juzgado en horas 
de audiencia para que preste la indicada 
declaración. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
1880.=Estéban de la Malla. =»Por man
dado de su señoría, Matías Arauda. 

do eu la calle de Toledo, núm. 77, y cu
yo actual paradero se ignora, para que 
en el término de ocho dias comparezca eu 
este Juzgado y Escribanía del que sus
cribe para la práctica de una diligencia 
judicial; apercibiéndole que de no verifi-
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880.= 
V / B.°=Malla.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á D. Dionisio Gainza, estudiante, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 dias com
parezca aute este Juzgado ó en la cárcel 
de hombres á responder de los cargos que 
le resultan en causa pendiente ante este 
Juzgado contra el mismo por hurto de 
una sortija al Sr. Marqués de Castellanos; 
apercibiéndole que de no presentarse se
rá declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades para que procedan á la 
busca y captura del indicado sujeto, de
jándole eu la cárcel pública á raí disposi
ción. 

Dada en Madrid á23 de Noviembre de 
1880.=-!Esteban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

C e n t r o . 

El Doctor D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistradode Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por el presente y en virtud de provi-
deucia de este Juzgado de fecha 5 del 
mes actual se cita y emplaza por nueve 
dias improrogables, contados desde la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales de esta Corte, á D. Luis Balles
teros, veciuo de esta villa, con habitación 
déla calle de la Puebla, núm. 6, cuarto 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca á contestar la de
manda de tercería de dominio que ante 
el referido Juzgado v Escribanía del que 
autoriza se ha entablado por D. JoRé Diaz 
Sánchez sobre el establecimiento de pa
peles piutados y bienes muebles embar
gados al Ballesteros en su referida habi
tación con motivo de la causa criminal 
que se le sigue por virtud de querella á 
instancia de D. Celestino Osuna y Zoca 
por el delito de rapto en la persona de 
su hija menor de edad Doña Higinia. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre 
de 1880.=José María Barnuevo. == Por 
mandado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

Por el presente y á virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, se cita á Mariauo Maestre 
y Arroyo, de esta vecindad, que ha vivi-

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. José María Barnuevo, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital, se cita y llama por la 
presente, á las personas que se crean con 
derecho á un censo redimible, procedeute 
de otro perpetuo, su capital 2.170 reales 
con réditos de 3 por 100 al año, en favor 
del mayorazgo deD. Alvaro de Mena y de 
Doña María Vargas, que gravita sobre la 
casa sita en esta Corte y su calle del 
Águila, núm. 2 antiguo, 11 moderno, de 
la manzana 110; de otros dos censos más, 
yque gravitan sobre la casa 21 moderno, 
p arte del 8 autiguo, de la manzan 90, 
también de esta Corte y su calle del Pe-
ñon, uuo perpetuo de 6 rs. 12 marave
dises de cáuon auual con sus derechos, 
que es parte de otro de 22 rs. en favor de 
los herederos de Zorrilla Marañon, se
gún referencia de las enajenaciones de la 
fianza, sin que conste su origen é inscrip
ción; y otra fianza que prestó D. Manuel 
Sancho y Compañía para responder de 
la obligación que contrajo D. Agustín de 
Sancha Gil con 16 rs. diarios de asisten
cias íuterin subsistía de Cadete en el re
gimiento de infantería de Saboya, según 
escritura otorgada en 20 de Agosto de 
1808 ante D. Santiago Estejar, Escriba
no de número, para que comparezcan en 
dicho Juzgado á usar en forma de loa 
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que se crean asistidos; bajo apercibi
miento de que si no lo verifican dentro 
del término de ocho dias, contados desde 
la publicaciou del presente, se acordará 
lo que corresponda acerca de la cancela-
oiuii de las tres referidas obligaciones 
que se ha pretendido por el actual posee
dor de la ñuca D. Alejaudro M. T. Ami-
rola. 

Madrid 23 de Diciembre de 1880.=El 
actuario, José María Miller. 12 

Alca lá de l l e n a r e s . 

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

A. los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales, Alcaldes, Guardia civil 
y demás auxiliares de la policía judicial 
de la Nación, por la presente requisitoria 
les ruego y hago saber que luego la vean 
inserta en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de su provincia, se sirvan pro
ceder con todo celo y actividad dentro de 
sos respectivas jurisdicciones á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado, y con 
las mayores seguridades, caso de ser ha
bidos, de Gaspar Pueyo Meueudez, na
tural y vecino de Huesca, hijo de Fran
cisco y FeLisa, de 20 años de edad, solte
ro, de oficio zapatero; de Ramón Vaso y 
Ramón, natural y veciuo do Piedrataja-
da, en.la proviucia de Huesca, hijo de 
Diego y Justa, de 19 años, soltero, de 
oficio zapatero, y do Cristóbal Mariano 
Mateo Chamorr alias Culo de Buey, na
tural de Constantiuay vecino de Sevilla, 
hijo de Juan y Francisca, de 18 años de 
edad, soltero, de oficio jornalero, todos 
tres confinados que eran del presidio de 
está ciudad, y los que se han fugado del 
mismo en la mañana de este dia, ignorán
dose su actual paradero, y cuyas señas 
poráouale3 y ropas que visten son las que 
se expresan á contiuuacion, y á cuyos 
coufinados cito y emplazo también para 
que en el término de 10 dias se presen
ten en referido presidio ó en este Juzga
do á responder de los cargos que les re
sultan; apercibidos que de no verificarlo, 

?t transcurrido que sea dicho término, se 
es declarará rebeldes y parará el perjui

cio que haya lugar, pues así lo he acorda
do por providencia de este dia dictada eu 
dicha causa. 

Dada en Alcalá de Henares á 26 de 
Diciembre de 1880.=Gregorio Vieito.= 
El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

Señas de los fugados. 
Las de Gaspar Pueyo, pelo castaño, 

cejas id., ojos pardos, nariz, cara y boca 
regulares, barba poca, color bueno, es
tatura ciuco pies tres pulgadas; vestido 
de pantalón y chaleco de confinado, y 
chaqueta de paisano. 

Las del Raraon Vaso, pelo y cejas 
castaños, ojos pardos, nariz, boca y cara 
regulares, barba naciente, color bueno, 
estatura ciuco pies, y vestido con pan
talón, chaleco y chaqueta de confinado. 

Las de Cristóbal Mariano, pelo, cejas 
y ojos castaños, nariz, cara y boca re
gulares, sin barba, color bueno, estatu
ra cuatro pies y dos pulgadas, con una 
cicatriz en la frente; vestido de pautalon 
y chaleco de confiuado, y chaqueta de 
paisano. 

C o l m e n a r Viejo. 

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita y llama á Bal
tasar X., que es dueño de una viña situa
da en el Puesto de Majuelos Nuevos, tér
mino de SanSebastian de los Royes, y 
habita en Madrid, ignorándose la calle 
L « « a í m in r < ! i ' - p a r a ^ u e e n P^ciso ter
mino de 40 días comparezca en este Juz-
gado á fin de practicar una diligencia 
en causa criminal que 8 e instruye con 
motivo de la sustracción de uvas de di
cha viña; apercibiéudole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que hava 
lugar. J 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Di-
luembre de 1880.=Aíberto Blauco Bo
cio a¿.:=El actuario, Miguel Guardiola. 

Corona. 
D. Eduardo de Urrecha y Arce, Juez de 

primera instancia de la ciudad de la 
Coruña y su partido. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. José León, Comisionista de comer
cio, que estuvo en esta ciudad eu 14 de 
Setiembre ultimo, marchándose en direc
ción á las de Sautiago y Vigo y otras de 
Galicia, cuyas demás circuustancias y 
domicilio se ignora, si bieu se cree es 
casado y tiene su familia en Madrid, 
para que dentro del término de 15 dias 
comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar declarado.i de 
inquirir en causa que se le instruye por 
violación; preveuido de que en otro caso 
se lo declarará rebelde y parará el per
juicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo pido y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del sobre
dicho, poniéndole, caso de ser habilo, á 
disposiciou de este Juzgado cou las se
guridades convenientes, toda vez se halla 
decretada su prisión. 

Dado en la Coruña á20 de Diciembre 
de 1830.=EduarJo de Urrecha.^José 
A. Vilomar. 

Na val carnero. 

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 
i primera iustaucia de Navalcaruoro y 

sn partido. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Francisco Alvarez G >nzalez, 
natural de San Ciprian de Padrendo, 
viudo, de 38 años de edad, que ha resi
dido en el pueblo de Brúñete, y cuyo ac
tual paradero se iguora, así como sus 
demás circuustancias, para que dentro 
del término de 20 dias, contados des le 
la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid, se preseute eu las cárceles 
de este partido á ampliarles su indagato
ria y responder á los cargos que le resul
tan en la causa criminal peudiente en 
este Juzgado por robo de 1.000 pesetas á 
Prancisco Domínguez, y una á Feliciauo 
Lámela; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, paráudole el per
juicio que haya lugar. 

Y eucargo á todas las Autoridades 
civiles como militares y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel del referi
do sujeto, dándome aviso. 

Dado en Navalcarnero á 22de Diciem
bre de 1880.=Mariano Cabeza.=Por 
mandado de su señoría, Vicente Her
nández. 
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